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1996

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
dice: Estados Unidos Mexicanos .- Presidencia d
República .

ERNESTO ZEDILLO PONCE
Presidente de los Estados Unidos Mexic
habitantes sabed :

Que la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, se ha servido
siguiente

DECRETO

"LA COMISIÓN PERMANE DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN, E SO DE LA
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO
135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA
APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA
REFORMADOS DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS .

ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN la fracción
III del artículo 35; la fracción III del artículo 36 el
artículo 41, de- su pártafo segundo en adelante ; el
artículo 54, de su fracción II en adelante ; el artículo
56; los párrafos segundo y tercero del artículo 60;-la-
fracción 1 del artículo 74 ; los párrafos primero,
cuarto y octavo del artículo 94 ; el artículo 99 ; los
párrafos primero y segundo del artículo 101 ; el
encabezado y el párrafo tercero, que se recorre con
el mismo texto para quedar cómo párrafo'qúinto de
la fracción II del artículo 105 ; el primer párrafo del
artículo 108;' el primer párrafo del artículo 110 el
primer párrafo' del artículo 111 ; el tercer párrafo de
la fracción II del artículo 116 ; y el artículo 122; SE
ADICIONAN dos párrrns, tetoero 41 cuarto, el
artículo 98; un inciso f) y dos :p tratos, tercero y
cuarto a la fracción I I del _ articulo 105; y una
fracción_ IV al artículo 116, por lo que se recorren en
su or¢ef} las ~tones IV, V. y . VI vigentes,- pata
quedar como V; VI y VII ; SE DEROGAN la fracción
VI del artículo 73 ; y el segundo párrafo dei,aIticulq
tercero de los Artículos Transitorios . del Decreto . de
fecha . 2 de septiembre de 1993, publicado, en . el
Diario Oficial de la Federación . el 3 del mismo
mes y año, por el que se reformaron los Artículos
41, 54, ' 56, ó0, 63,' 74 y 100; todos dé esta

III . As
parte en
país ;

IV .

V . . . .
ARTÍCULO 36 . . . .
I . . . .

II .

III . Votar en las elecciones populares en los
términos que señale la ley ;

V . . . .

ARTÍCULO 41 . . . .

La renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres,
auténticas y periódicas, conforme a las
siguientes bases :

1 . Los partidos políticos son entidades de interés
público ; la ley determinará las formas específicas
de su intervención en el proceso electoral . Los
partidos políticos nacionales tendrán derecho a
participar en las elecciones estatales y municipales .

Los partidos políticos tienen como fin promover
la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación
nacional y como organizaciones de ciudadanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del
poder público, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan y mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo . Sólo los
ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a
los partidos políticos .

II . La ley garantizará que los partidos políticos
nacionales cuenten de manera equitativa con
elementos para llevar a cabo sus actividades . Por
tanto, tendrán derecho al uso en forma .permanente
de los medios de comunicación social, de acuerdo
con las formas y procedimientos que establezca la
misma. Además, la ley señalará las reglas a que se
sujetará el financiamiento de los partidos políticos y
sus campañas electorales, debiendo garantizar que
los recursos públicos prevalezcan sobre los de
origen privado .
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El financiamiento público para los partidos
políticos que mantengan su registro después de
cada elección, se compondrá de las ministraciones
destinadas al sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes y las tendientes a la
obtención del voto durante los procesos electorales
y se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que
disponga la ley :

a) El financiamiento público para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se fijará
anualmente, aplicando los costos mínimos de
campaña calculados por el órgano Superior de
Dirección del Instituto Federal Electoral, el número
de senadores y diputados a elegir, el número de
partidos políticos con representación en las
Cámaras del Congreso de la Unión y la duración de
las campañas electorales . El 30% de la cantidad
total que resulte de acuerdo con lo señalado
anteriormente, se distribuirá entre los partidos
políticos en forma igualitaria y el 70% restante se
distribuirá entre los mismos de acuerdo con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la
elección de diputados inmediata anterior ;

b) El financiamiento público para las actividades
tendientes a la obtención del voto durante los
procesos electorales, equivaldrá a una cantidad
igual al monto del financiamiento público que le
corresponda a cada partido político por actividades
ordinarias en ese año ; y

c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos
anuales que eroguen los partidos políticos por
concepto de las actividades relativas a la educación,
capacitación, investigación socioeconómica y política,
así como a las tareas editoriales .

La ley fijará los criterios para determinar los
límites a las erogaciones de los partidos políticos en
sus campañas electorales; establecerá los montos
máximos que tendrán )as aportaciones pecuniarias
de sus simpatizantes y los procedimientos para el
control y vigilancia del origen y uso de todos los
recursos con que cuenten y asimismo, señalará las
sanciones que deban imponerse por el
incumplimiento de estas disposiciones .

III . La organización de las elecciones federales
es una función estatal que se realiza a través de un
organismo público autónomo denominado 'Instituto
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, en cuya integración participan el
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos
nacionales y los ciudadanos, en los términos que
ordene la ley . En el ejercicio de esa función estatal,
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad serán principios rectores .

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la
materia, independiente en sus decisiones y
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funcionamiento y profesional en u em -ño ;
contará en su estructura con órganos, ' re* . ón,
ejecutivos, técnicos y de vigilancia . 1 . -jo
General será su órgano superior de direcci y se
integrará por un consejero Presidente ocho
consejeros electorales, y concurrirán, c . oz pero
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los
representantes de los partidos políticos y un
Secretario Ejecutivo ; la ley determinará las reglas
para la organización y funcionamiento de los
órganos, así como las relaciones de mando entre
éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán
del personal calificado necesario para prestar el
servicio profesional electoral . Las disposiciones de
la ley electoral y del Estatuto que con base en ella
apruebe el Consejo General, regirán las relaciones
de trabajo de los servidores del organismo público .
Los órganos de vigilancia se integrarán
mayoritariamente por representantes de los
partidos políticos nacionales . Las mesas directivas
de casilla estarán integradas por ciudadanos .

El consejero Presidente y los consejeros
electorales del Consejo General serán elegidos,
sucesivamente, por el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Cámara de
Diputados, o en sus recesos por la Comisión
Permanente, a propuesta de los grupos
parlamentarios . Conforme al mismo procedimiento,
se designarán ocho consejeros electorales
suplentes, en orden de prelación . La ley establecerá
las reglas y el procedimiento correspondientes .

El consejero Presidente y los consejeros
electorales durarán en su cargo siete años y no
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión,
con excepción de aquellos en que actúen en
representación del Consejo General y de los que
desempeñen en asociaciones docentes, científicas,
culturales, de investigación o de beneficencia, no
remunerados. La retribución que perciban el
consejero Presidente y los consejeros electorales
será igual a la prevista para los Ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación .

El Secretario Ejecutivo será nombrado por las
dos terceras partes del Consejo General a
propuesta de su Presidente .

La ley establecerá los requisitos que deberán
reunir para su designación el consejero Presidente
del Consejo General, los Consejeros Electorales y
el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal
Electoral, los que estarán sujetos al régimen de
responsabilidades establecido en el Título Cuarto
de esta Constitución .

Los consejeros del Poder Legislativo serán
propuestos por los grupos parlamentarios con
afiliación de partido en alguna de las Cámaras . Sólo
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habrá un Consejero por cada grupo parlamentario
no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras
del Congreso de la Unión .

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo
en forma integral y directa, además de las que le
determine la ley, las actividades relativas a la
capacitación y educación cívica, geografía electoral,
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y
de los partidos políticos, al padrón y lista de
electores, impresión de materiales electorales,
preparación de la jornada electoral, los cómputos
en los términos que señale la ley, declaración de
validez y otorgamiento de constancias en las
elecciones de diputados y senadores, cómputo de
la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos en cada uno de los distritos electorales
uninominales, así como la regulación de la
observación electoral y de las encuestas o sondeos
de opinión con fines electorales. Las sesiones de
todos los órganos colegiados de dirección serán
públicas en los términos que señale la ley .

IV. Para garantizar los principios de
constitucionalidad y legalidad de los actos y
resoluciones electorales, se establecerá un sistema
de medios de impugnación en los términos que
señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema
dará definitividad a las distintas etapas de los
procesos electorales y garantizará la protección de
los derechos políticos de los ciudadanos de votar,
ser votado y de asociación, en los términos del
artículo 99 de esta Constitución .

En materia electoral la interposición de los
medios de impugnación constitucionales o legales
no producirá efectos suspensivos sobre la
resolución o el acto impugnado .

ARTÍCULO 54 . . . .

II . Todo partido político que alcance por lo
menos el dos por ciento del total de la votación
emitida para las listas regionales de las
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a
que le sean atribuidos diputados según el principio
de representación proporcional ;

--¡¡l . Al partido político que cumpla con las dos
bases anteriores, independiente y adicionalmente a
las constancias de mayoría relativa que hubiesen
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el
principio de representación proporcional, de
acuerdo con su votación nacional emitida, el
número de diputados de su lista regional que le
corresponda en cada circunscripción plurinominal .
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen
los candidatos en las listas correspondientes .
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IV. Ningún partido político podrá contar con más
de 300 diputados por ambos principios .

V. En ningún caso, un partido político podrá
contar con un número de diputados por ambos
principios que representen un porcentaje del total
de la Cámara que exceda en ocho puntos a su
porcentaje de votación nacional emitida . Esta base
no se aplicará al partido político que, por sus
triunfos en distritos uninominales, obtenga un
porcentaje de curules del total de la Cámara,
superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más el ocho por ciento -, y

VI. En los términos de lo establecido en las
fracciones Iil, IV y V anteriores, las diputaciones de
representación proporcional que resten después de
asignar las que correspondan al partido político que
se halle en los supuestos de las fracciones IV o V,
se adjudicarán a los demás partidos políticos con
derecho a ello en cada una de las circunscripciones
plurinominales, en proporción directa con las
respectivas votaciones nacionales efectivas de
estos últimos. La ley desarrollará las reglas y
fórmulas para estos efectos .

ARTÍCULO 56. La Cámara de Senadores se
integrará por ciento veintiocho senadores, de los
cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos
serán elegidos según el principio de votación
mayoritaria relativa y uno será asignado a la
primera minoría . Para estos efectos, los partidos
políticos deberán registrar una lista con dos
fórmulas de candidatos . La senaduría de primera
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos
que encabece la lista del partido político que, por sí
mismo, haya ocupado el segundo lugar en número
de votos en la entidad de que se trate .

Los treinta y dos senadores restantes serán
elegidos según el principio de representación
proporcional, mediante el sistema de listas votadas
en una sola circunscripción plurinominal nacional .
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos
efectos .

La Cámara de Senadores se renovará en su
totalidad cada seis años .

ARTÍCULO 60 . . . .

Las determinaciones sobre la declaración de
validez, el otorgamiento de las constancias y la
asignación de diputados o senadores podrán ser
impugnadas ante las salas regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los
términos que señale la ley .

Las resoluciones de las salas a que se refiere el
párrafo anterior, podrán ser revisadas
exclusivamente por la Sala Superior del propio
Tribunal, a través del medio de impugnación que los
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partidos políticos podrán interponer únicamente
cuando por los agravios esgrimidos se pueda
modificar el resultado de la elección . Los fallos

'
de la

Sala serán definitivos e inatacables . La ley establecerá
los presupuestos, requisitos de procedencia y el
trámite para este medio de impugnación .

ARTÍCULO 73 . . . .

1 . a V . . . .

VI . Derogada ;

VII. a XXX . . . .

ARTÍCULO 74. . . .

1 . Expedir el Bando Solemne para dar a
conocer en toda la República la declaración de
Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación ;

II . a VIII . . . .

ARTÍCULO 94 . Se deposita el ejercicio del
Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte
de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales
Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de
Distrito, y en un Consejo de la Judicatura Federal .

La competencia de la Suprema Corte, su
funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de
los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y
del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades
en que incurran los servidores públicos del Poder
Judicial de la Federación, se regirán por lo que
dispongan las leyes, de conformidad con las bases
que esta Constitución establece .

La remuneración que perciban por sus servicios
los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados
de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros
de la Judicatura Federal, así como los Magistrados
Electorales, no podrá ser disminuida durante su
encargo .

ARTÍCULO 98 . . . .

Las renuncias de los Ministros de la Suprema
Corte de Justicia solamente procederán por causas
graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las
acepta, las enviará para su aprobación al Senado .

Las licencias de los Ministros, cuando no
excedan de un mes, podrán ser concedidas por la

Suprema Corte de Justicia de ión ; las
excedan de este tiempo, podráfi'tco rse p . ,
Presidente de la República con la aprob ión 1
Senado. Ninguna licencia podrá exceder d término
de dos años .

ARTÍCULO 99 . El Tribunal Electora será, con
excepción de lo dispuesto en la fracción al del
artículo 105 de esta Constitución, la máxima
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano
especializado del Poder Judicial de la Federación .

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal
funcionará con una Sala Superior así como con
Salas Regionales y sus sesiones de resolución
serán públicas, en los términos que determine la
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo
necesario para su adecuado funcionamiento .

La Sala Superior se 'integrará por siete
Magistrados Electorales . El Presidente del Tribunal
será elegido por la Sala Superior, de entre sus
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años .

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en
forma definitiva e inatacable, en los términos de
esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre :

1 . Las impugnaciones en las elecciones
federales de diputados y senadores ;

II . Las impugnaciones que se presenten sobre la
elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos que serán resueltas en única instancia
por la Sala Superior.

La Sala Superior realizará el cómputo final de la
elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las
impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la
misma, procediendo a formular la declaración de
validez de la elección y la de Presidente Electo
respecto del candidato que hubiese obtenido el
mayor número de votos ;

III . Las impugnaciones de actos y resoluciones
de la autoridad electoral federal, distintas a las
señaladas en las dos fracciones anteriores, que
violen normas constitucionales o legales ;

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones
definitivos y firmes de las autoridades competentes
de las entidades federativas para organizar y
calificar los comicios o resolver las controversias
que surjan durante los mismos, que puedan resultar
determinantes para el desarrollo del proceso
respectivo o el resultado final de las elecciones .
Esta vía procederá solamente cuando la reparación
solicitada sea material y jurídicamente posible
dentro de los plazos electorales y sea factible antes
de la fecha constitucional o legalmente fijada para la
instalación de los órganos o la toma de posesión de
los funcionarios elegidos ;

330
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V. Las impugnaciones de actos y resoluciones
que violen los derechos político electorales de los
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre
y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos
del país, en los términos que señalen esta
Constitución y las leyes ;

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el
Tribunal y sus servidores ;

VII . Los conflictos o diferencias laborales entre
el Instituto Federal Electoral y sus servidores ;

VIII . La determinación e imposición de sanciones
en la materia ; y

IX. Las demás que señale la ley .

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente
una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto
o resolución o sobre la interpretación de un
precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda
ser contradictoria con una sostenida por las Salas o
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia,
cualquiera de los Ministros, las Salas o las partes,
podrán denunciar la contradicción, en los términos
que señale la ley, para que el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva
cual tesis debe prevalecer . Las resoluciones que se
dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya
resueltos .

La organización del Tribunal, la competencia de
las Salas, los procedimientos para la resolución de
los asuntos de su competencia, así como los
mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia
obligatorios en la materia, serán los que determinen
esta Constitución y las leyes .

La administración, vigilancia y disciplina en el
Tribunal Electoral corresponderán, en los términos
que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la
Judicatura Federal, que se integrará por el
Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá ;
un Magistrado Electoral de la Sala Superior
designado por insaculación ; y tres miembros del
Consejo de la Judicatura Federal . El Tribunal
propondrá su presupuesto al Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su
inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder
Judicial de la Federación . Asimismo, el Tribunal
expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos
generales para su adecuado funcionamiento .

Los Magistrados Electorales que integren la
Sala Superior y las regionales serán elegidos por el
voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Senadores, o en sus
recesos por la Comisión Permanente, a propuesta
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . La
ley señalará las reglas y el procedimiento
correspondientes .
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Los Magistrados Electorales que integren la
Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que
establezca la ley, que no podrán ser menores a los
que se exigen para ser Ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y durarán en su
encargo diez años improrrogables . Las renuncias,
ausencias y licencias de los Magistrados
Electorales de la . Sala Superior serán tramitadas,
cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según
corresponda, en los términos del artículo 98 de esta
Constitución .

Los Magistrados Electorales que integren las
salas regionales deberán satisfacer los requisitos
que señale la ley, que no podrán ser menores a los
que se exigen para ser Magistrado de Tribunal
Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo ocho
años improrrogables, salvo si son promovidos a
cargos superiores .

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de
trabajo conforme a las disposiciones aplicables al
Poder Judicial de la Federación y a las reglas
especiales y excepciones que señale la ley .

ARTÍCULO 101 . Los Ministros de la Suprema
Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los
Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los
Consejeros de la Judicatura Federal, así como los
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal
Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni
desempeñar empleo o encargo de la Federación,
de los Estados, del Distrito Federal o de
particulares, salvo los cargos no remunerados en
asociaciones científicas, docentes, literarias o de
beneficencia .

Las personas que hayan ocupado el cargo de
Ministro de la Suprema Corte de Justicia,
Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero
de la Judicatura Federal, así como Magistrado
de la Sala Superior del Tribunal Electoral,
no podrán, dentro de los dos años siguientes
a la fecha de su retiro, actuar como patronos,
abogados o representantes en cualquier
proceso ante los órganos del Poder Judicial de la
Federación .

ARTÍCULO 105 . . . .

II . De las acciones de inconstitucionalidad que
tengan por objeto plantear la posible contradicción
entre una norma de carácter general y esta
Constitución .
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a) al d) . . .,

e) . . ., y

f) Los partidos políticos con registro ante el
Instituto Federal Electoral, por conducto de sus
dirigencias nacionales, en contra de leyes
electorales federales o locales ; y los partidos
políticos con registro estatal, a través de sus
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes
electorales expedidas por el órgano legislativo del
Estado que les otorgó el registro .

La única vía para plantear la no conformidad de
las leyes electorales a la Constitución es la prevista
en este artículo .

Las leyes electorales federal y locales deberán
promulgarse y publicarse por lo menos noventa
días antes de que Inicie el proceso electoral en que
vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá
haber modificaciones legales fundamentales .

ARTÍCULO 108 . Para los efectos de las
responsabilidades a que alude este Título se
reputarán como servidores públicos a los
representantes de elección popular, a los miembros
del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del
Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en
general, a toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en la Administración Pública Federal o en el Distrito
Federal, así como a los servidores del Instituto
Federal Electoral, quienes serán responsables por
los actos u omisiones en que incurran en el
desempeño de sus respectivas funciones .

ARTÍCULO 110 . Podrán ser sujetos de juicio
político los senadores y diputados al Congreso de la
Unión, los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los Consejeros de la
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho,
los Jefes de Departamento Administrativo, los
Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador
General de la República, el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de
Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y
Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los
Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el

r
consejero Presidente, los Consejeros
el Secretario Ejecutivo del Inst
Electoral, los Magistrados del Tribuna le
Directores Generales y sus equivalentes s
organismos descentralizados, empre de
participación estatal mayoritaria, soc ades y
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos
públicos .
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ARTICULO 111 . Para proceder penalmente
contra los Diputados y Senadores al Congreso de la
Unión, los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho,
los Jefes de Departamento Administrativo, los
Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador
General de la República y el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero
Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo
Genera) del Instituto Federal Electoral, por la
comisión de delitos durante el tiempo de su
encargo, Ja Cámara de Diputados declarará por
mayoría absoluta de sus miembros presentes en
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el
inculpado .

ARTÍCULO 116 . . . .

1 .

	

. . .

II .

	

. . .

Las legislaturas de los Estados se integrarán
con diputados elegidos según los principios de
mayoría relativa y de representación proporcional,
en los términos que señalen sus leyes ;

III . . . .
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IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en
materia electoral garantizarán que :

a) Las elecciones de los gobernadores de los
Estados, de los miembros de las legislaturas locales
y de los integrantes de los ayuntamientos se
realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y
directo ;

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo
de las autoridades electorales sean principios
rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad,
certeza e independencia ;

c) Las autoridades que tengan a su cargo la
organización de las elecciones y las jurisdiccionales
que resuelvan las controversias en la materia,
gocen de autonomía en su funcionamiento e
independencia en sus decisiones ;

d) Se establezca un sistema de medios de
impugnación para que todos los actos y
resoluciones electorales se sujeten invariablemente
al principio de legalidad ;

e) Se fijen los plazos convenientes para el
desahogo de todas las instancias impugnativas,
tomando en cuenta el principio de definitividad de
las etapas de los procesos electorales ;

f) De acuerdo con las disponibilidades
presupuestales, los partidos políticos reciban, en
forma equitativa, financiamiento público para su
sostenimiento y cuenten durante ¡os procesos
electorales con apoyos para sus actividades
tendientes a la obtención del sufragio universal ;

g) Se propicien condiciones de equidad para el
acceso de los partidos políticos a los medios de
comunicación social ;

h) Se fijen los criterios para determinar los
límites a las erogaciones de los partidos políticos en
sus campañas electorales, así como los montos
máximos que tengan las aportaciones pecuniarias
de sus simpatizantes y los procedimientos para el
control y vigilancia del origen y uso de todos los
recursos con que cuenten los partidos políticos ; se
establezcan, asimismo, las sanciones por el
incumplimiento a las disposiciones que se expidan
en estas materias; e

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas
en materia electoral, así como las sanciones que
por ellos deban imponerse,-

Vi . . . . ; y

VII . . . .

ARTÍCULO 122. Def)nida por el artículo 44 de
este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito
Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes
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Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de carácter local, en los términos de este
artículo .

Son autoridades locales del Distrito Federal, la
Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia .

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se
integrará con el número de diputados electos según
los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional, mediante el sistema
de listas votadas en una circunscripción
plurinominal, en los términos que señalen esta
Constitución y el Estatuto de Gobierno .

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a
su cargo el Ejecutivo y la administración pública en

la entidad y recaerá en una sola persona, elegida
por votación universal, libre, directa y secreta .

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de
la Judicatura, con los demás órganos que
establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la
función judicial del fuero común en el Distrito
Federal .

La distribución de competencias entre los
Poderes de la Unión y las autoridades locales del
Distrito Federal se sujetará a las siguientes
disposiciones :

A. Corresponde al Congreso de la Unión :

1 . Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con
excepción de las materias expresamente conferidas
a la Asamblea Legislativa ;

II . Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal ;

III . Legislar en materia de deuda pública del
Distrito Federal ;

IV. Dictar las disposiciones generales que
aseguren el debido, oportuno y eficaz
funcionamiento de los Poderes de la Unión ; y

V. Las demás atribuciones que le señala esta
Constitución .

B. Corresponde al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos :

1 . Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en
lo relativo al Distrito Federal ;

II . Proponer al Senado a quien deba sustituir,
en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal ;

III . Enviar anualmente al Congreso de la Unión,
la propuesta de los montos de endeudamiento
necesarios para el financiamiento del presupuesto
de egresos del Distrito Federal . Para tal efecto, el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a la
consideración del Presidente de la República la
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propuesta correspondiente, en los términos que
disponga la Ley ;

IV. Proveer en la esfera administrativa a la
exacta observancia de las leyes que expida el
Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal ; y

V. Las demás atribuciones que le señale esta
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes .

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
se sujetará a las siguientes bases :

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea
Legislativa :

1 . Los Diputados a la Asamblea Legislativa
serán elegidos cada tres años por voto universal,
libre, directo y secreto en los términos que disponga
la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, para la
organización de las elecciones, la expedición de
constancias y los medios de impugnación en la
materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de
esta Constitución ;

II . Los requisitos para ser diputado a la
Asamblea no podrán ser menores a los que se
exigen para ser diputado federal . Serán aplicables a
la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que
sean compatibles, las disposiciones contenidas en
los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de
esta Constitución ;

111 . Al partido político que obtenga por sí mismo
el mayor número de constancias de mayoría y por
lo menos el treinta por ciento de la votación en el
Distrito Federal, le será asignado . el número de
Diputados de representación proporcional suficiente
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea ;

IV. Establecerá las fechas para la celebración
de dos períodos de sesiones ordinarios al año y la
integración y las atribuciones del órgano interno de
gobierno que actuará durante los recesos . La
convocatoria a sesiones extraordinarias será
facultad de dicho órgano interno a petición de la
mayoría de sus miembros o del Jefe de Gobierno
del Distrito Federal ;

V . La Asamblea Legislativa, en los términos del
Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes

+facultades :

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el solo
efecto de que ordene su publicación ;

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el
presupuesto de egresos y la ley de ingresos del
Distrito Federal, aprobando primero las

contribuciones necesarias para cubrir el
presupuesto .

Dentro de la ley de ingreso
incorporarse montos de endeudam o s erior
a los que haya autorizado previamente el ngres
de la Unión para el financiamiento del upuesto
de egresos del Distrito Federal .

La facultad de iniciativa respecto de la ley de
ingresos y el presupuesto de egresos corresponde
exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal. El plazo para su presentación concluye el
30 de noviembre, con excepción de los años en que
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite será el
20 de diciembre .

La Asamblea Legislativa formulará anualmente
su proyecto de presupuesto y lo enviará
oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para que éste lo incluya en su iniciativa .

Serán aplicables a la hacienda pública del
Distrito Federal, en lo que no sea incompatible con
su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno,
las disposiciones contenidas en el segundo párrafo
del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de
esta Constitución ;

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por
conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa, conforme a los criterios
establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo
que sean aplicables .

La cuenta pública del año anterior deberá ser
enviada a la Asamblea Legislativa dentro de los diez
primeros días del mes de junio . Este plazo, así como
los establecidos para la presentación de las iniciativas
de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto
de egresos, solamente podrán ser ampliados
cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del
Distrito Federal suficientemente justificada a juicio
de la Asamblea ;

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de
falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal ;

e) Expedir las disposiciones legales para
organizar la hacienda pública, la contaduría mayor y
el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del
Distrito Federal ;

f) Expedir las disposiciones que rijan las
elecciones locales en el Distrito Federal,
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto
de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los
principios establecidos en los incisos b) al i) de la
fracción IV del artículo 116 de esta Constitución . En
estas elecciones sólo podrán participar los partidos
políticos con registro nacional ;
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g) Legislar en materia de Administración Pública
local, su régimen interno y de procedimientos
administrativos ;

h) Legislar en las materias civil y penal; normar
el organismo protector de los derechos humanos,
participación ciudadana, defensoría de oficio,
notariado y registro público de la propiedad y de
comercio ;

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre
faltas de policía y buen gobierno ; los servicios de
seguridad prestados por empresas privadas ; la
prevención y la readaptación social ; la salud y
asistencia social ; y la previsión social ;

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo ;
en desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo ;
preservación del medio ambiente y protección
ecológica; vivienda ; construcciones y edificaciones ;
vías públicas, tránsito y estacionamientos ;
adquisiciones y obra pública ; y sobre explotación, uso
y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del
Distrito Federal ;

k) Regular la prestación y la concesión de los
servicios públicos ; legislar sobre los servicios de
transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de
alojamiento, mercados, rastros y abasto,
cementerios ;

1) Expedir normas sobre fomento económico y
protección al empleo ; desarrollo agropecuario ;
establecimientos mercantiles ; protección de
animales; espectáculos públicos ; fomento cultural
cívico y deportivo ; y función social educativa en los
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta

Constitución ;

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales
encargados de la función judicial del fuero común
en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las
responsabilidades de los servidores públicos de
dichos órganos ;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo para el Distrito Federal ;

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en
materias relativas al Distrito Federal, ante el
Congreso de la Unión ; y

o) Las demás que se le confieran expresamente
en esta Constitución .

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal :

1 . Ejercerá su encargo, que durará seis años, a
partir del día 5 de diciembre del año de la elección,
la cual se llevará a cabo conforme a lo que
establezca la legislación electoral .
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Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal
deberán reunirse los requisitos que establezca el
Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar :
ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno
goce de sus derechos con una residencia efectiva
de tres años inmediatamente anteriores al día de la
elección si es originario del Distrito Federal o de
cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra
entidad ; tener cuando menos treinta años
cumplidos al día de la elección, y no haber
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de
Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter .
La residencia no se interrumpe por el desempeño
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito
territorial .

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, el Senado nombrará, a
propuesta del Presidente de la República, un
sustituto que concluya el mandato . En caso de falta
temporal, quedará encargado del despacho el
servidor público que disponga el Estatuto de
Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia o
cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa
designará a un sustituto que termine el encargo . La
renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal
sólo podrá aceptarse por causas graves . Las
licencias al cargo se regularán en el propio
Estatuto .

II . El Jefe de Gobierno del Distrito Federal
tendrá las facultades y obligaciones siguientes :

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al
Distrito Federal que expida el Congreso de la Unión,
en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a
su cargo o de sus dependencias ;

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que
expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la
esfera administrativa a su exacta observancia,
mediante la expedición de reglamentos, decretos y
acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a
las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para
su promulgación, en un plazo no mayor de diez días
hábiles . Si el proyecto observado fuese confirmado
por mayoría calificada de dos tercios de los
diputados presentes, deberá ser promulgado por el,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal ;

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante
la Asamblea Legislativa ;

d) Nombrar y remover libremente a los
servidores públicos dependientes del órgano
ejecutivo local, cuya designación o destitución no
estén previstas de manera distinta por esta
Constitución o las leyes correspondientes ;
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e) Ejercer las funciones de dirección de los
servicios de seguridad pública de conformidad con
el Estatuto de Gobierno ; y

f) Las demás que le confiera esta Constitución,
el Estatuto de Gobierno y las leyes .

BASE TERCERA .- Respecto a la organización
de la Administración Pública local en el Distrito
Federal :

1 . Determinará los lineamientos generales para
la distribución de atribuciones entre los órganos
centrales, desconcentrados y descentralizados ;

II . Establecerá los órganos político-administrativos
en cada una de las demarcaciones territoriales en
que se divida el Distrito Federal .

Asimismo fijará los criterios para efectuar la
división territorial del Distrito Federal, la
competencia de los órganos político-administrativos
correspondientes, la forma de integrarlos, su
funcionamiento, así como las relaciones de dichos
órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal .

Los titulares de los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales serán elegidos en
forma universal, libre, secreta y directa, según lo
determine la ley .

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior
de Justicia y los demás órganos judiciales del fuero

común :

1 . Para ser magistrado del Tribunal Superior se
deberán reunir los mismos requisitos que esta
Constitución exige para los ministros de la Suprema
Corte de Justicia ; se requerirá, además, haberse
distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo
judicial, preferentemente en el Distrito Federal . El
Tribunal Superior de Justicia se integrará con el
número de magistrados que señale la ley orgánica
respectiva .

Para cubrir las vacantes de magistrados del
Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno
del Distrito Federal someterá la propuesta
respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa .
Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis
años y podrán ser ratificados por la Asamblea ; y si
lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos
en los términos del Título Cuarto de esta
Constitución .

II . La administración, vigilancia y disciplina del
Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y
demás órganos judiciales, estará a cargo del
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal . El
Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros,
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Federal y otros dos nombrados por la Asamblea
Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir
los requisitos exigidos para ser magistrado y
durarán cinco años en su cargo ; serán sustituidos
de manera escalonada y no podrán ser nombrados
para un nuevo periodo .

El Consejo designará a los Jueces de Primera
Instancia y a los que con otra denominación se
creen en el Distrito Federal, en los términos que las
disposiciones prevean en materia de carrera
judicial ;

III . Se determinarán las atribuciones y las
normas de funcionamiento del Consejo de la
Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el
artículo 100 de esta Constitución ;

IV . Se fijarán los criterios conforme a los cuales
la ley orgánica establecerá las normas para la
formación y actualización de funcionarios, así como
del desarrollo de la carrera judicial ;

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo
de la Judicatura, así como a los magistrados y
jueces, los impedimentos y sanciones previstos en
el artículo 101 de esta Constitución ;

VI . El Consejo de la Judicatura elaborará el
presupuesto de los tribunales de justicia en la
entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para su inclusión en el proyecto de
presupuesto de egresos que se presente a la
aprobación de la Asamblea Legislativa .

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, que tendrá plena
autonomía para dirimir las controversias entre los
particulares y las autoridades de la Administración
Pública local del Distrito Federal .

Se determinarán las normas para su integración
y atribuciones, mismas que serán desarrolladas por
su ley orgánica .

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal
será presidido por un Procurador General de
Justicia, que será nombrado en los términos que
señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento
y la ley orgánica respectiva determinarán su
organización, competencia y normas de
funcionamiento .

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo

Superior de Justicia, quien tambié esidir
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Consejo. Los miembros restantes s a un
Magistrado, un Juez de Primera Insta ci Juez
de Paz, elegidos mediante insac ion ; uno
designado por el Jefe de Gobierno del Distrito
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dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta
Constitución . La designación y remoción del
servidor público que tenga a su cargo el mando
directo de la fuerza pública se hará en los términos
que señale el Estatuto de Gobierno .

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión, o en sus recesos, la Comisión Permanente,
podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal por causas graves que afecten las
relaciones con los Poderes de la Unión o el orden
público en el Distrito Federal . . La solicitud de
remoción deberá ser presentada por la mitad de los
miembros de la Cámara de Senadores o de la
Comisión Permanente, en su caso .

G . Para la eficaz coordinación de las distintas
jurisdicciones locales y municipales entre sí, y de
éstas con la federación y el Distrito Federal en la
planeación y ejecución de acciones en las zonas
conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta
Constitución, en materia de asentamientos
humanos; protección al ambiente; preservación y
restauración del equilibrio ecológico ; transporte,
agua potable y drenaje ; recolección, tratamiento y
disposición de desechos sólidos y seguridad
pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir
convenios para la creación de comisiones
metropolitanas en las que concurran y participen
con apego a sus leyes .

Las comisiones serán constituidas por acuerdo
conjunto de los participantes . En el instrumento de
creación se determinará la forma de integración,
estructura y funciones .

A través de las comisiones se establecerán :

a) Las bases para la celebración de convenios,
en el seno de las comisiones, conforme a las cuales
se acuerden los ámbitos territoriales y de fuñciones
respecto a la ejecución y operación de obras,
prestación de servicios públicos o realización de
acciones en las materias indicadas en el primer
párrafo de este apartado ;

b) Las bases para establecer, coordinadamente
por las partes integrantes de las comisiones, las
funciones específicas en las materias referidas, así
como para la aportación común de recursos
materiales, humanos y financieros necesarios para
su operación ; y

c) Las demás reglas para la regulación conjunta
y coordinada del desarrollo de las zonas
conurbadas, prestación de servicios y. realización de
acciones que acuerden los integrantes de las
comisiones .
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H. Las prohibiciones y limitaciones que esta
Constitución establece para los Estados se
aplicarán para las autoridades del Distrito Federal .

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, con excepción de lo
previsto en los artículos siguientes .

SEGUNDO. Las adiciones contenidas en la
fracción II del artículo 105 del presente Decreto,
únicamente por lo que se refiere a las legislaciones
electorales de los Estados, que por los calendarios
vigentes de sus procesos la jornada electoral deba
celebrarse antes del primero de abril de 1997,
entrarán en vigor a partir del l o. d e enero de 1997 .

Para las legislaciones electorales federal y
locales que se expidan antes del l o. de abril de
1997 con motivo de las reformas contenidas en el
presente Decreto, por única ocasión, no se aplicará
el plazo señalado en el párrafo cuarto de la fracción
II del artículo 105 .

Las acciones de inconstitucionalidad que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre
una norma de carácter general electoral y la
Constitución, que se ejerciten en los términos
previstos por el Artículo 105 fracción II de la misma
y este Decreto, antes del l o. d e abril de 1997, se
sujetarán a las siguientes disposiciones especiales :

a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo
de la fracción II del artículo mencionado, para el
ejercicio de la acción, será de quince días
naturales ; y

b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación
deberá resolver la acción ejercida en un plazo ' no
mayor a quince días hábiles, contados a partir de la
presentación del escrito inicial .

Las reformas al artículo 116 contenidas en el
presente Decreto no se aplicarán a las disposiciones
constitucionales y legales de los Estados que deban
celebrar procesos electorales cuyo inicio haya
ocurrido u ocurra antes del l o . de enero de 1997 . En
estos casos, dispondrán de un plazo de un año
contado a partir de la conclusión de los procesos
electorales respectivos, para adecuar su marco
constitucional y legal al precepto citado .

Todos los demás Estados, que no se
encuentren comprendidos en la excepción del
párrafo anterior, deberán adecuar su marco
constitucional y legal a lo dispuesto por el artículo
116 modificado por el presente Decreto, en un
plazo que no excederá de seis meses contado a
partir de su entrada en vigor .
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TERCERO . A más tardar el 31 de octubre de
1996 deberán estar nombrados el consejero
Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral, así como los
ocho nuevos consejeros electorales y sus
suplentes, que sustituirán a los actuales Consejeros
Ciudadanos, quienes no podrán ser reelectos . En
tanto se hacen los nombramientos o se reforma la
ley de la materia, el Consejo General del Instituto
Federal Electoral seguirá ejerciendo las
competencias y funciones que actualmente le
señala el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales .

CUARTO . En la elección federal de 1997 se
elegirán, a la Quincuagésima Séptima Legislatura,
treinta y dos senadores según el principio de
representación proporcional, mediante el sistema
de listas votadas en una sola circunscripción
plurinominal nacional, y durarán en funciones del
l o. de noviembre de 1997 a la fecha en que
concluya la señalada Legislatura. La asignación se
hará mediante una fórmula que tome en cuenta el
cociente natural y el resto mayor; y se hará en
orden decreciente de las listas respectivas . Se
deroga el segundo párrafo del Artículo Tercero de
los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de
septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el
que se reformaron los Artículos 41, 54, 56, 60, 63,
74 y 100 de esta Constitución .

QUINTO. Los nuevos Magistrados Electorales
deberán designarse a más tardar el 31 de octubre
de 1996 y, por esta ocasión, requerirán para su
elección del voto de las tres cuartas partes
de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores .

SEXTO. En tanto se expiden o reforman las
leyes correspondientes, el Tribunal Federal
Electoral seguirá ejerciendo las competencias y
funciones que actualmente le señala el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales .

SÉPTIMO. El Jefe de Gobierno del Distrito
Federal se elegirá en el año de 1997 y ejercerá su
mandato, por esta única vez, hasta el día 4 de
diciembre del año 2000 .

OCTAVO . La norma que determina la facultad
para expedir las disposiciones que rijan las
elecciones locales en el Distrito Federal señalada
en el inciso f) de la fracción V del apartado C del
artículo 122 de este Decreto, entrará en vigor el l o .
de enero de 1998 . Para la elección en 1997 del Jefe
de Gobierno y los diputados a la Asamblea del

(Primera,IiL'ón) 1 3 ,

Distrito Federal, se aplicará el - ód'

	

ederal dé
Instituciones y Procedimientos Electí ales .

NOVENO. El requisito a que se refiere párrafo
segundo de la fracción 1 de la BASE ; SE e* : NDA, del
apartado C del artículo 122, que pr `--` ; - acceder a
Jefe de Gobierno si se hubiese desempeñado tal
cargo con cualquier carácter, debe entenderse
aplicable a todo ciudadano que haya sido titular de
dicho órgano, aunque lo haya desempeñado bajo
distinta denominación .

DÉCIMO. Lo dispuesto en la fracción 11 de la
BASE TERCERA, del apartado C del artículo 122,
que se refiere a la elección de los titulares de
los órganos político-administrativos en las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
entrará en vigor el l o. de enero del año 2000 ; en
1997, se elegirán en forma indirecta, en los
términos que señale la ley .

DECIMOPRIMERO . La norma que establece la
facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal para legislar en materias civil y penal para
el Distrito Federal entrará en vigor el l o. de enero
de 1999 .

DECIMOSEGUNDO . Continuarán bajo jurisdicción
federal los inmuebles sitos en el Distrito Federal,
que estén destinados al servicio que prestan los
Poderes Federales, así como cualquier otro bien
afecto al uso de dichos poderes .

DECIMOTERCERO . Todos los ordenamientos
que regulan hasta la fecha a los órganos locales en
el Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se
expidan por los órganos competentes aquellos que
deban sustituirlos conforme a las disposiciones y las
bases señaladas en este Decreto .

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO
DE LA UNIÓN .- México, D.F ., a 21 de agosto de
1996.- Sen . Fernando Ortiz Arana, Presidente .-
Dip . Martina Montenegro Espinoza, Secretaria .-
Sen . Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario .-
Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida
publicación y observancia, expido el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a
los veintiún días del mes de a osto de mil

s noventa y seis.- Ernesto Zedillo
P rica .- El Secretario de
Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor .- Rúbrica .
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